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El grado de especialización de un tribunal depende de varios factores [Reporte
OCDE sobre experiencia internacional en la resolución de casos por tribunales
especializados o generales]:

 Procedimiento de selección de los jueces;

Desempeño de los tribunales especializados

 Conocimiento y experiencia de los jueces en derecho
de la competencia y economía;

 Comprensión de la evidencia económica  los
asuntos de competencia y telecomunicaciones
frecuentemente descansan en argumentos
esencialmente económicos.

 Disponibilidad de expertos externos Peritos

 Experiencia del personal de apoyo en la revisión de
casos.

Análisis y 
evidencia 

económicos
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Análisis y evidencia económicos

• Mercado relevante
• sustitución
• segmentación
• mercados de múltiples lados.

• Poder sustancial
• fuerza de presión competitiva
• poder de los competidores y compensatorio de la demanda
• elementos dinámicos que pueden alterar condiciones

• Existencia y dimensionamiento del daño:
• a los particulares (empresas y consumidores) para estimar daños y

perjuicios
• al mercado, cuando se trata de prácticas monopólicas relativas y

concentraciones.
• tamaño del mercado afectado y la gravedad de los efectos, para monto

de multas
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Análisis y evidencia económicos

• Colusión

• cuando no existe evidencia directa sobre conspiración
• concatenación de evidencia indirecta requiere cuidadoso análisis

económico
• para diferenciar colusión explícita y tácita

• Eficiencia

• Razonabilidad de la regulacíón económica
• Cuando se argumenta la existencia de eficiencias en casos de

competencia
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1) Calificación o acreditación

• Credenciales académicas.

• Experiencia: modelos económicos son en muchas ocasiones complejos
por lo que es ideal que expertos no sean ajenos al ámbito académico.

• Especialización en competencia

• Especialización en la industria o sector: sobre todo en sectores
complejos

2) Aspectos adicionales

i. Currículum

• Desempeño sobresaliente y no sólo experiencia en casos pasado.

• Premios, publicaciones y conocimiento especializado.

ii. Habilidad para comunicar

Idoneidad del perito

Lopatka, John E., William H. Page. Economic Authority and the Limits of Expertise in Antitrust cases. University of Florida Levin College of 
Law, 2005
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• El perito debe emplear en la corte el mismo nivel de rigor intelectual que
caracteriza la práctica de un experto en el campo correspondiente (Daubert v
Merrell Dow Pharmaceuticals, 1993, EEUU).

• Código de Conducta que sirva de guía y documento reglamentario para la
prestación de los servicios periciales.

• Cursos de capacitación procesal:
• Código de conducta
• Responsabilidades y limitaciones ante el tribunal y ante sus clientes

• Considerar mecanismos para nombramiento que favorezcan imparcialidad:
• Conformación de listas por acuerdo de las partes
• Aprobación recíproca de peritos de parte
• Nombramiento de un solo perito por mutuo acuerdo

• Evaluaciones de desempeño por parte del tribunal y órganos reguladores

• Mecanismo de sanción por violar el código de conducta.

Marco de desempeño



elena.estavillo@ift.org.mx
www.ift.org.mx
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Gracias
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